
REF. EXPTE. D-3367117-18 

Honorable Cámara: 

El día 21 de septiembre del año 2017 vuestra Comisión de JUVENTUD ha 

considerado el Expediente D-3367/17-18, Proyecto de Declaración presentado por el 

Diputado Juan José Mussi; "DE ADHESIÓN AL DÍA DEL ESTUDIANTE, A CELEBRARSE 

EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO", y por las razones que su miembro 

informante dará, os aconseja su APROBACIÓN. 

FUNDAMENTOS 

Aconsejamos su aprobación por cuanto si bien la elección del día del estudiante 

tuvo que ver con que el 21 de septiembre de 1888 llegaron a Buenos Aires, desde 

Asunción, los restos de Domingo Faustino Sarmiento, y se pretendió con ello 

homenajearlo, consideramos que hoy, el día del estudiante ha trascendido y opera como 

un reconocimiento a toda la comunidad educativa en general y de los estudiantes en 

particular. 
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La reunión se llevó a cabo con la presencia de  G.r  Dipvtados.- 


